
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

      LISTADO DE ESTADO 
JUZGADO 016 LABORAL DEL CIRCUITO

RAMA   JUDICIAL

Fecha Fijación:064ESTADO No. 26/05/2022
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL P.A.R TELECOM
LUZ ASTRID ROJAS GALVISOrdinario

2016 DAR POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la convocada a juicio..- CÍTESE a las partes para la celebración de la  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los Art. 77 y 80 CPT y SS de manera virtual mediante la utilización del programa TEAMS de Microsoft, para el día NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM), oportunidad en la que serán practicadas la totalidad de las pruebas que sean decretadas, y de ser posible será emitida la sentencia que en derecho corresponda.

00564
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01

ARLID ARTEAGA GRISALES FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA
Ordinario

2018 AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA POR LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS - RECONOCE PERSONERIA - CITA PARA LA CELEBRACION DE AUDIENCIA ART. 77 Y 80 PARA EL DIA 15 DE JUNIO DE 2022 A LA HORA DE LAS 02: 00 PM 

00597
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01

JOSE ARTURO COLPAS JARAMILLO DRUMMOND LTDAOrdinario
2019 CÍTESE A LA CELEBRACION DE LAS AUDIENCIAS OBLIGATORIAS ARTICULOS 77 Y 80  C.P.T. y de la S.S.,  EL DIA  PRIMERO (01) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.)

00233
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01



Fecha Fijación:064ESTADO No. 26/05/2022
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

ROBERT JAVIER MOSQUERA CASTILLO IMAGE QUALITY OUTSOURCING S.A.S.Ordinario
2019 DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA  por parte de la convocada a juicio IMAGE QUALITY OUTSOURCING S.A.S.   .- CÍTESE a las partes para la celebración de la  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los Art. 77 y 80 CPT y SS de manera virtual mediante la utilización del programa TEAMS de Microsoft, para el día OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM), oportunidad en la que serán practicadas la totalidad de las pruebas que sean decretadas, y de ser posible será emitida la sentencia que en derecho corresponda..- 

00268
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01

MARIA DOLORES GOMEZ CARDENAS LA NACION - MINISTERIO DE TRASNPORTE
Ordinario

2019 AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA POR LA UGPP - CORRE TRASLADO DE LA EXPCECION FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA - RECONOCE PERSONERIA - CITA AUDIENCIA ART. 77 Y 80 CPT y SS EL DIA 8 DE JUNIO DE 2022 A LA HORA DE LAS 02:00 PM 

00507
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01



Fecha Fijación:064ESTADO No. 26/05/2022
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

LORENA POSADA RADA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
Ordinario

2019 DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA  por parte de la convocada a juicio UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.- CÓRRASE TRASLADO a la parte actora de la excepción previa propuesta por la demandada denominada FALTA DE REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA por el término de TRES (3) DÍAS.- CÍTESE a las partes para la celebración de la  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los Art. 77 y 80 CPT y SS de manera virtual mediante la utilización?del programa TEAMS de Microsoft, para el día DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)?a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM).- 

00518
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01

HECTOR MONTAÑO RUEDA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA

Ordinario
2019 AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA POR LA ACCIONADA UGPP - VINCULA A COLPENSIONES - RECONOCE PERSONERIA 

00529
Auto tiene por contestada la demanda110013105 01

ISMAEL ENRIQUE ARCINIEGAS LARGACHA CHEVRON PETROLEUM COMPANYOrdinario
2020 DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA  por parte de la convocada a juicio CHEVRON PETROLEUM COMPANY.- CÍTESE a las partes para la celebración de la  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los Art. 77 y 80 CPT y SS de manera virtual mediante la utilización?del programa TEAMS de Microsoft, para el día VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM), oportunidad en la que serán practicadas la totalidad de las pruebas que sean decretadas, y de ser posible será emitida la sentencia que en derecho corresponda.- 

00052
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01



Fecha Fijación:064ESTADO No. 26/05/2022
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

SANDRA JASMIN QUINTERO AMAYA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.
Ordinario

2020 DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR - CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones previas denominadas “Falta de legitimación en la causa por pasiva, falta de jurisdicción y competencia y prescripción”, por el término de TRES (3) DÍAS - RECONOCE PERSONERIA - CÍTESE a las partes para la celebración de las AUDIENCIAS OBLIGATORIAS Artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., lel día DIEZ (10) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.)

00053
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01

JORGE ARMANDO GARZON RODRIGUEZ DISEÑOS Y ESTRUCTURAS JHOrdinario
2020 DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA  por parte de la convocada a juicio HARVEY HORACIO CASTILLO TIRADO. .- CÓRRASE TRASLADO a la parte actora de la excepción previa propuesta por la demandada denominada falta de jurisdicción por el término de TRES (3) DÍAS.-  CÍTESE a las partes para la celebración de la  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los Art. 77 y 80 CPT y SS de manera virtual mediante la utilización del programa TEAMS de Microsoft, para el día DIECISIETE (17) AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM), oportunidad en la que serán practicadas la totalidad de las pruebas que sean decretadas, y de ser posible será emitida la sentencia que en derecho corresponda..- 

00064
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01



Fecha Fijación:064ESTADO No. 26/05/2022
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

YOVANNI FRANCISCO HERNANDEZ RODRIGUEZ MEGALINEA S.A.Ordinario
2020 DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la accionada MEGALINEA S.A.- CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepción previa denominada  “NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD CON QUE SE CITA AL DEMANDADO” propuesta por la demandada BANCO DE BOGOTÁ, por el término de TRES (3) DÍAS - RECONOCE PERSONERIA - CÍTESE a las partes para la celebración de la continuación de las AUDIENCIAS OBLIGATORIAS ART. 77 Y 80 CPT Y DE LA SS el día DOS (02) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.)

00201
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01

ANDREA PAOLA ANGARITA GOMEZ CENTRO SOCIAL DE SUBOFICIALES Y NIVEL EJECUTIVO  DE LA POLICIA NACIONAL

Ordinario
2020 CÍTESE a las partes para la celebración de la  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los Art. 77 y 80 CPT y SS de manera virtual mediante la utilización del programa TEAMS de Microsoft, para el día VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM), oportunidad en la que serán practicadas la totalidad de las pruebas que sean decretadas, y de ser posible será emitida la sentencia que en derecho corresponda.

00254
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01



Fecha Fijación:064ESTADO No. 26/05/2022
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

JUAN FERNANDO LEYTON QUITORA MEGALINEA S.A.Ordinario
2020 CÍTESE a las partes para la celebración de la  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los Art. 77 y 80 CPT y SS de manera virtual mediante la utilización del programa TEAMS de Microsoft, para el día VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM), oportunidad en la que serán practicadas la totalidad de las pruebas que sean decretadas, y de ser posible será emitida la sentencia que en derecho corresponda. 

00271
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01

JUAN JOSE FERREIRA SANDINO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
Ordinario

2020 DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA COLPENSIONES, SKANDIA Y PORVENIR - RECONOCER PERSONERÍA - RECHAZA LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROPUESTO POR SKANDIA -  CÍTESE  AUDIENCIAS OBLIGATORIAS ART 77 Y 80 CPT y de la SS: EL DIA VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.),

00416
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01

HENRY ALEXANDER VILLAR CIVALCO SASOrdinario
2020 DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la llamada a juicio CIVALCO S.A.S - RECONOCER PERSONERÍA- CÍTESE a las partes para la celebración de las AUDIENCIAS OBLIGATORIAS ART. 77 Y 80 CPT Y DE LA SS  EL DÍA TRES (03) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.)

00419
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01

CLAUDIA PILAR GIL ROMERO INDUSTRIAS J MONTESOrdinario
2020 CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, por el término de DIEZ (10) DÍAS, en el cual deberá manifestar si se ratifica en la contestación que ya presentó.

00464
Auto ordena correr traslado110013105 01



Fecha Fijación:064ESTADO No. 26/05/2022
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

IMELDA CASTRO MENDOZA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
Ordinario

2021 DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de  COLPENSIONES - TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA respecto de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- CÍTESE a las partes para la celebración de las AUDIENCIAS OBLIGATORIAS  Articulos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día  VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.),

00104
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia110013105 01

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
26/05/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECH Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA


